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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PREC|OS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
MONTELONGO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y
POR LA OTRA,  REPRESENTADA POR ELLA MISMA, EN SU

CARÁCTER DE PERSONA FISICA, A OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE

CONTMTO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y'EL CONfRATISTA", RESPECTIVAI.,iIENTE,

DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I,. 'LA DEPENDENGIA'' DECLARA QUE:

1.1 .- Es una dependencia de la Admin¡stración Pública Federal Central¡zada, de confórmidad con lo
dispuesto por ios articulos 1".2".26 y 36 de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistraciÓn PÚbl¡ca Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enrique lgnac¡o Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya

indicado, cuenia con las facultades necesar¡as para suscr¡b¡r el presente contrato, en térm¡nos de io

dispuesto por et aÍtículo 50, fracc¡ón Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comun¡caciones y

Transportes Asi como en atención al conten¡do del Oficio número 1.-05, emitido por e¡ Secretario de

Comun¡cac¡ones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Espar¿a con fecha l6 de Enero del 2014.

1.3 - El presente contrato se adjudica como resultado de lnv¡tar a cuando rnenos tres personas instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo d¡spuesto por los Articulos 27 Fracción l¡ y 43 de Ley de Obras

irUOticas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas, Con base en el fallo de la lnvitac¡ón a cuando menos

tres personas No. l0-009000985-N23-2014 de fecha 26 de Febrero del 2014.

1.4 - Pa,a cubrrr las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, medlante el Oficlo Núm

5.SC.OL|.14.-008 de fecha 02 de Enero del 2014

1.5.- Su dom¡cil¡o para los efectos del presente contrato. es el ubicado en Av- De la Juventud SN.

Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alafcón y Av. Ruffo Figueroa, chilpancingo de los Bfavo,
Guerrero, C.P. 39090.

II "EL CONTRATISTA' DECLARA QUE,

T¡ene capac¡ded Jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

|.2 -

Su Registro Federal de Contribuyentes es:

con los recursos técnicos, humanos y materiales necesar¡os para cumplir con los
objeto del presente contrato.

ilio en 
mismo que seña¡a para todos los fines efectos legales de este

contratc
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11.6.- Conoce el contenido y los requ¡s¡tos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servictos
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y
de la Cal¡dad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecuc¡ón de los
trabajos, ¡ncluyendo las especif¡caciones generales y part¡culares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la ¡nformación requerida para la obra materia del contrato.

11.7.- Conoce debidamente el sit¡o de la obra objeto de este contrato, así como las condicrones
ambientales. a fin de considerar todos los factores que ¡nterv¡enen en su ejecuclÓn

lll.l La ¡nvitación que origina el presente cont?ato, la b¡tácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obl¡gac¡ones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el presente contrato no modmcan la convocator¡a de la
¡nv¡tación que le dan or¡gen.

Expuesto lo anterior. las partes otorgan las siguientes:

Sesenta y Cinco Éesos go/fdO M,N.) hacen un total de §3'494,977.E0 (Tres fÚillones Cuatrocientos
Noventa y Cuatro Mil Noyec¡entos Setenta y Siete Pesos 801100 M'N.).

CLÁUSULAS

PRIMERA.€EEIO-OEI§qN'IBAIq

,,La Deoendencia' encomienda a "El Contratista" la f zación de una obra que cons¡sie en

córuSehVÁclON DE LOS 6AM¡NOS: ACAPETLAH YA-SAN SIMóN lxTEPEc (TRAMOS

A|SLADOS), TRAMO: DEL KM. O+OOO AL KM. 12+000, EN EL MUNlClPlo DE GRAL. CANUTO NERI;

RAfirAL TXTLAHUAcATENGO-ALAHUIXTLÁN (TRAMOS AISLADOS), TRAMO; DEL KM,0+000 AL Ki/l.

15+OOO, EN EL MUNICIPIO DE PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS, EN EL ESTADO DE GUERRERO, Y

este se obliga a rcalizarla hasta su total term¡nac¡ón, acatando para ello lo establecidc por los diversos

ordenamienios y normas señalados en la declaración ll 8 del apartado de declarac¡ones de "E! Contratista'.

apegándose dL igual modo a los programas autor¡zados. presupuestos, proyectos. planos y

espécificaciones geñerales y part¡culares, así como a las normas de construcción v¡gentes en el lugar donde

deban realizarse-los trabajos. mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta

cláusula.

Los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡f¡cac¡ones a que se alude en esta

clausutal deb¡damente firmados por IOS otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del

presente instrumento.

que et acta admin¡strativa a que alude el articulo 172 del Reglamento de la Ley de-Obras. Públicas y

Servicios Relac¡onados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realizac¡ón de los trabajos

materia de este ¡nstrumento, pasará a formar parte ¡nte

SEGUNDA.-ñr9NIe pEL9()NIBA[9

y'monto toial det presente contrato, es de 53'012,911.90 (Tres Millones Doce Mil Novecientos Once

esos 9O/100 t'1.H.¡, mas el impuesto al valor agregado s482,065.90 (Cuatroe¡entos Ochenta y Dos Mil
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TERCERA..FLAZO DE EJECUCION

'EL Contratista", se obliga a realizaÍ los trabajos mater¡a del presente contrato en un plazo'que no exceda
de 78 días naturales El inicio de los trabajos se efectuará e¡ día l0 del mes de Ma¡zo del 2014 y se
concluirán a más tardar el día 26 del mes de irayo del 2014, de conformidad con el programa de ejecución
pactado.

"Este plazo se difer¡rá en el caso señalado por la fracción ldel ArtÍculo 50 de la Ley de Obras Públicas y

Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas y de conform¡dad con lo pactado en la Ciáusula Ouinta de este

contrato."

CUARTA.

"La Dependenc¡a" se obliga a poner a d¡sposición de "El Contratista" el o los inmuebies en que deben

llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato. así como los d¡ctámenes. perm¡sos, l¡cenc¡as y demás

autor¡zaciones que se requieran para su realizac¡ón.

QUrNrA.-A¡rf!g!E99

Para que "El Contratista" real¡ce en el sitio de los trabajos la construcciÓn de sus oficinás, almacenes,

bodegás e instialac¡ones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equ¡po de

constiucción e ¡nicio de loi trabajos; así como, para la compra y producc¡ón de materlales de construcc¡ón,

la adqu¡s¡c¡ón de equ¡pos que se ¡nstalen permanentemente y demás insumos, "La Dependenc¡a" otorga ¡ln

ant¡ciáo por la cant¡áaá de b903,873.57 (Novecientos Trés Mil Ochoc¡entos Setenta y Tres Pesos 57/100

M.N.j mas el impuesto al valor agregado $144,619.77 (C¡ento Cuarenta y Cuatro M¡l Se¡sc¡entos

Diecinueve pesos 77l1oo M.N.) hace un total de $1'048,493.34 (Un Millón Cuarenta y ocho Mil

cuatfocientos Noventa y Tres Pesos 34rlo0 M.N.) lo que representa un 30% del ¡mporte total del

presente contrato eueda éstablecido que el antic¡po señalado, es el contemplado en la convocator¡a de la

invitación y el resultante del programa de erogación conten¡do en la propuestia presentada por "El

Contratista; dentro del proced¡miento de contratac¡ón que motiva la firma del presente instrumento

Et ant¡c¡po se entregará a "El Contrat¡sta'el día 28 del mes de Febrero del 2014, previa entrega que efectÚe

éste a,lLa Dependéncia' de la garantía a que se alude en Ia cláusula séptima inciso A El atraso en ia

entrega del aniicipo será motivo para diferir s¡n mod¡f¡car en ¡gual plazo el programa-Ce e.jecuc¡Ón pactadc.

forma'iizando m"d¡ant" convenio entre las partes la nueva fecha de inic¡ación Si "El Contratrsta" no entrega

ta garantía del anticipo dentro del plazo señalado en el articulo 48, fracc¡ón I de la Ley de Obras Públ¡cas :v

SÑicios Relacionaáos con las tviismas, no procederá el difeíimiento y por lo tanto éste deberá lniciar !a

en la fecha establec¡da.

El otorgamiento y amortizac¡Ón del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto pof le Ley de obras- Servicios con la R amort¡ deberá ser

lal porcen otorga e fracció clsos a) b) 
"'lo 143 del la LéY s onados s M¡smas

'partes convienen en que los trabajos obieto del presente contrato Se paguen med¡añte la fcrmulación de

mensualeé. mismas qúe se acompañaran de ia doc',lmentación que acredite la procedenc¡a

su pago. conforme a las pfevtsiones oel articulo 132 del Reglamento de la Ley de obfas PÚDlicas y

(erv¡c¡ós Éetac¡onados con tai M¡smas, las que serán presentadas por "EL CONTR |STA al Residente de
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la Obra dentro de los se¡s dias naturales sigu¡entes a la fecha de su corte y serán págadas por'LA
DEPENDENCTA" por trabajos ejecutados, en la Subdirecc¡ón de Admin¡strac¡ón de éste Centro ScT
Guerrero ub¡cado en Av. De la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo
Figueroa, Ch¡lpanc¡ngo de los B.avo, Guerrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 Cias naturales

contados a partir de que hayan sido autor¡zadas por el Residente de la obra y que "EL C0NTRATISTA
haya presentado Ia factura correspond¡ente deb¡damente requisitada. "EL CONTR ISTA' será el único

responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requisitos adminjstrativos y

fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentac¡ón incoríecta no

será motivo para solicitar pago de gastos financieros a que hace referencia el Articulo 55 de LA LEY

En caso de que Ia factura entregada por -EL CONTRATISTA" para su pago presente errores o deficiencias
'LA DEPENDENCIA" dentro Ce los tres días hábiles s¡guientes al de su recepción. ind¡cara por escrlto a
'EL CONTRATISTA" Ias deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega ciel

citado escr¡to y la presentación de las correcciones por parte del 'EL CONTRATISTA" no se computara para

efectos del segundo párrafo del Articulo 54 de la LEY

En el caso de que "EL CONTRATISTA' no presente las est¡maciones dentro de los seis días naturaies

siguientes a Ia fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la siguie,nte fecha de

colrte. sin que etlo de tugar a la reclamac¡ón de gastos f¡nancieros por parte de 'EL CONTRATISTA"

Queda entend¡do que en té!'minos de lo dispuesto por el articulo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas, los únicos tipos de estimac¡ones que se reconocerán

para efecios del contrato correspondrente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicronales

b conceptos no prev¡stos en e¡ catalogo or¡g¡nal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el

artículo 62 de la LEY y de los aiustes de costos

El res¡dente de obra efectuará la revisión y autor¡zac¡ón de las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en un

plazo que no excederá de qu¡nce días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En ei

srpuesio de que surjan difeiencias técn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho

plazo, éstas se resolverán e incorporaÉn en la sigu¡ente estimac¡ón

En el caso de tncumpl¡miento en los pagos de estimaciones y de a,uste de costos por parte de "LA

DEPENDENCIA" ésta a solicitud de' sTA" y de conformidad con lo pfev¡sto en ei primef

párrafo del artículo 55 de la LEY, pa ancieros conforme a una tasa que será igual a la
Lstablecida por la Ley de lngresos d n en los casos de prórroga para el pago de créditos

fiscáles. D¡chos gastos empezaÉn a genera¡se cuando las partes tengan def¡nido el ¡mporte a pagar y

se catcularán Sóbre las cántidades ño pagadas y se computarán por días naturales desde que sean

la Ley de Obr úbl¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con o de es

que ¡ncurra DEPEÑDENCIA" difer¡rá en igual ón de

iircunstancia deberá formalizarse, prev¡a sol¡c¡tu través

respect¡vo; no procederá dicho d¡fer¡miento cuando s impu

CONTMTISTA",

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTR lsTA", éste deberá relntegrar ias

cA oaoadaÁ en exceso. más los iniereses corespond¡entes. conforme a lo señalado en ei párrafo

a

isposición de "LA DEPENDENCIA"

lo se cons¡derará pago en exceso cuanoo las diferenc¡as que resulten a cargo de 'E'- CONTRATISTA

o

sean compensadas en-la est¡mación s¡gu¡ente, o en el finiquito, s¡ d¡cho pago no se hub¡era ident¡ficado
con anterior¡dad
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No d¡
estar,

a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a-!". 
!."]- 

d" la materia pud¡era

;;E;";;;'ü"¿; de los bienes contempiaoos en la realrzac¡Ón de los trabajos

:,e:;ñi';áJ-;;ñ;ü ;tdñG" ; ta pubticación de I s índ¡ces apric.abres al mes

Iil¿"iii u i1-"I."ü"¡0, p.i 
""".ito 

o" l. sol¡c¡tud, :stld¡o.s v. d-9:1T:T::i": :q::i""§ü#;:i;í;"-.ü;;'fit"¡" 
"= " 

la ba¡a, será."1a Dependencia'quie'^9^1".::lT]T:i:T,':T:
fr*-ilffi;;¿;;:ilñ¡fig;t;ñ"*pioorto'ri" ue ro rustirrque. satvo en et caso del procedimiento de

sÉPTIMA,-GARANTiAS.

..El Contratista" se obl¡ga a constituir en ta forma, términos y proced¡mientos previstos poÍ la Ley de Obras

Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantÍas sigu¡entes:

A FIANZA PARA EL ANTICIPO,- Fia¡za a favor
m nto concedido como anticipo tanto para que '
construcción de sus ofic¡nas, almacenes, bodegas e ¡

de la maquinar¡a y equipo de construcc¡ón e ¡nic¡o d

para
Quin
los q
subs la notiflcac¡ón por escrito de¡ mcnto del anticipc

conceo¡do; la garantia subsist¡rá hasta la total amo ciÓn de los anticipos correspondientes, así mlsmc

deberá preSeniar a ta Residsic;a Gene¡al Ce Ca.reteíea Ali:I3tiiü.raS NO'.le un programa en e! qUe Se

establezca la forma en que se aplicará dicho anticipo, en nos de lo pfevisto en el articulo 138 del

ñLé1"*"nto de ta Ley de obras Plbtrcas y Servicios ilelacio s con las Mismas Fianza número 

 con un imiorte de $903, (Novec¡entos T¡es Mil Ochocientos Setenta y Tres Pesos

áiÁOO U.H.l sin ivá, expedida por ' de fecha C¡nco de

Matzo del 2014.

a de la FederaciÓn Por el ve¡n
ero  con un
Pesos 38/100 M.N.) sin ¡va, e
de MaEo del2014.

C) GARANTiA PARA RESPONDER DE LOS

Contratista" garant¡zará los trabajos dentro de

los m¡smos, sust¡tuyendo la fianza vigente de

su eJecuc¡ón. Esta garantía tendrá una vigencia de

recepción de los trabajos.

OCTAVA..AJUSTE DE COSTOS.

no previstas en el presente instrumento q

s y d.el costo por financiam¡ento de los trabaj

costos cuando procedan deberán ser ajusiad

rato se estipule
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ajuste señalado en la fracción lll del articulo 57 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con
las Mismas conforme al cual invariablemente "La Dependencia" debei'á efectuarlo con independencra de
que se a la alza o a la baja. Si transcurrido dicho plazo no promov¡era "El Contrat¡sta" la solicitud señalacia
preclu¡rá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de real¡zarlo a la
baja por parte de "La Dependencia".

"La Dependenc¡a" dentro de los sesenta dias naturales s¡guientes a la recepción de la lolicitud de'El
Contrattsta", deberá emitir por ofic¡o la resolución que proceda. En caso contrar¡o, la sol¡citud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentac¡ón mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deflciente o incompleta.
"La Dependencia" apercib¡rá por escr¡to a que "El Contrat¡sta" para que, en el plazo de d¡ez días hábiles a
partir de que le sea requerido. subsane el error o complemenie la informac¡ón solic¡tada. Transcurrido dtcho
plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al aperc¡bimiento, o no Io atend¡ere en forma correcta se
tendrá como no presentada la sol¡c¡tud de ajuste de costos

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimac¡ones
correspondientes, deberá cubr¡rse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contratlsta'
cons¡derando el último porcentaje de ajuste que se ienga auiorizado, en la estimación srguiente a¡ mes en
qúe se haya autor¡zado el ajuste concedido, de conformidad con lo d¡spuesto en el articuio 136 Cel

Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas, y su pago se erectueiá
en la Subdirección de Adm¡nistración de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Av. De la Juventud
SN, Burócrata, D¡. y Gral. Gabr¡el Leyva Alarcón y Av. Ruffo F¡gueroa, Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de eiecución pactado o, en

caso de ex¡stir atraso no ¡mputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a 'El Contratista", prooederá el ajuste de costos excius¡vamente
para la obra que deb¡era estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución íie
los trabajos, el mes de oflgen de los prec¡os será el dei acto de presentación y apertirra de Drooosiclones
aplicándose el últ¡mo factor que se haya autor¡zado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos. serán calculados con base en los índ¡ces de
prec¡os al productor y comercio exter¡or/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco

de México. Cuando los indices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependenc¡a', no se

encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México,'La Dependencia' procederá a calcularlos en

conjunto con "El Contrat¡sta" Conforme a los precios que invest¡guen, por mercadeo di!-ecto o en
pubiicaciones especiat¡zadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes dlstintas o

ut¡lizando los lineam¡entos y metodoiogía que exp¡da el Banco de Méxica.

unitarios or¡ginales del contrato permanecerán fros hasta la terminación de los traba.ios

El aluste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de lcs
el costo por f¡nanciam¡ento y el cargo de ut¡l¡dad or¡g¡nales durante el ejerclclo dei

d el costo por flnanciam¡ento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las var¡acicnes de la tasa ije
que el contrat¡sta haya cons¡derado en su proposición y a ios demás lineamientos que páía tal efecto

Los precios

la Secretaria de la Función Pública.
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Una vez apiicado el procedim¡ento respectivo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
¡mporte de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplim¡ento de!
contrato inic¡almente otorgada.

Cuando ex¡stan trabajos ejecutados fuera del período programacjo, por causa imputable a "El Contratista", e¡

ajuste se realizará cons¡derando el período en que debieron ser eiecutados, conforme al programa
conven¡do, selvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que deb¡eron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este últ¡mo.

Para efectos de los ajustes de costos, se apl¡cará el procedimiento establec¡do en la Fracción lll del Artículc
57 de la ley de Obras Publicas y SeNicios Relac¡onados con las Mismas, salvo que no se tenga establec¡da
la proporción en que intervienen los ¡nsumos, mediante el siguiente proced¡m¡ento.

lll En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que interv¡enen los
¡nsumos en el total del costo directo de los m¡smos. el ajuste respect¡vo podrá determinarse
med¡ante la actual¡zación de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones,
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de ¡ntervenc¡ón de los ¡nsumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcc¡ón, podrá sol¡c¡tar su revisión a "Lá

Dependencia" a efecto de que seen c¡rreg¡dos los a.¡ustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el proced¡m¡ento enunciado en Ia fracc¡ón I del Art 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas

NOVENA..RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepc¡ón de los trabajos materia del presente contrato, las partes se suletan al siguiente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comun¡cará a "La Dependencia'' de dicha
circunstancia, con obleto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los srguienies 15días calendario
ccntados a partir de la señalad3 comuniceción, verifique la deb¡da term¡nación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente confato.

Finalizada la verificac¡ón de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepcrÓn
fÍs¡ca, en un plazo que no exceda de 15 días naturales, ¡o cual se realizará mediante la suscr¡pc¡ón del acta

en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabaios recibidos
a partir de dicho acto. bajo la responsabil¡dad de 'La Dependenc¡a".

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepctones parc¡ales cuando a su .iu¡cio ex¡stieren Íabajos terminados y

sus partes sean identif¡cables y susceptibles de ut¡l¡zarse

Una vez formal¡zada ta recepc¡ón fisica de los traba.ios, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
contados a partir de d¡cha ¡ecepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De ex¡stir desacuerdo ¿ntíE

las partes o bien en el supuesto de que "E! Contratista" no acuda a las instalaciones de'La Dependenc¡a'
en la fecha indicada para la elaboración del f¡n¡quito, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, comun¡cando str

Determinado el saldo total, "La dependenc¡a" pondrá a d¡sposiciÓn de "El Contrat¡sta' el pago
correspond¡ente, med¡ante su oftec¡m¡ento o la consignación respectiva, o b¡en, sol¡citará el re¡niegro de lcs

a" dentro de
sultado de d
sponda. S¡ t

resultado del finiqu¡to se dará por aceptiado.
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importes resu¡tantes; y en forma simultánea. se levantará el acta admin¡strat¡va que dé por ext¡nguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DECIÍUIA.-REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

'El Contrat¡sta" se obliga a designar ant¡c¡padamente a la ¡nic¡ac¡ón de los trabajos en el sitio de realizac¡ón
de los m¡smos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notif¡caciones relac¡onadas con los fabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de dec¡siones en todo lo

relat¡vo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solic¡tar en cualqu¡er momento, por causas justiflcadas, la

sust¡tución del supenntendente de construcción, y 'El Contrat¡sta" tendrá la obligac¡ón de nombrar a otro que

reúna los requis¡tos exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente convocatoria a la ¡nvitec¡ón

DÉCIMA P RIMERA-BELACIONES.LAE9BALE§,

'El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del

contrato, será el único responsable de las obligaciones denvadas de las d¡spos¡c¡ones Iegales y demás

ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad sociai. "El Contrat¡sta" conviene por tanto en responder

de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La

Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier ¡mporte que de ello se

deiive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar,a los diez días

naturalás contados a part¡r de Ia fecha en que sea not¡f¡cádo de ello por éstr Última y, en los supuestos de
que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna cantidad, .El COntratista" la reintegrará a "La Dependencia" en

¡gual térm¡no.

DÉCIMA SEGUNDA.

'El Contratista" se obliga a que los materiales y equ¡pos que se utilicen en los trabajos obieto de este

contrato, cumplan con las Normas de Calidad que'La Dependencia" t¡ene en v¡gor, m¡Smas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la real¡zac¡ón de iodas y cada una de las partes de d¡cha

obra se eiectúen de conformidad con el proyecto y las espec¡f¡cac¡ones generales y part¡culares para ios

trabajos mater¡a del presente conlrato, así como a responder por su cuenta y nesgo de los defectos y vicios

ocultós que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perju¡c¡os que por ¡nobservancia o

negl¡gencia de su [arte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efecttva

a otorgada para el cumplimienio del contrato, hasta por el monto total de la m¡sma.

lgualmente se obl¡ga "El Contrat¡sta" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y

obligaciones der¡vadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados qije ampara

está contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, qn cuyo caso se

requer¡rá la previa aprobación expresa y por escr¡to de 'La Dependencia", en los términos de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento.

S¡ con motivo de la transm¡s¡ón de los derechos de cobro sol¡c¡tada por el contrat¡stia se or¡gina un retraso

en el no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el articulo 55 de la Ley de
y Servicios Relacionados con las M¡smas

contratista" será el único responsable de las obligac¡ones que adquiera con las personas que

subcontrate pa!.a la realización Ce la obra El subcontratista no tendrá alguna acc¡ón o derecho que hacer

en contra de "La Dependenc¡a" por tales obligaciones
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DÉGIMA TERGERA.
TRABAJOS

''La Dependencia" tendÉ la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenioo, para lo cual 'La Dependencia'
comparará periód¡camente el avance fis¡co de las obras. S¡ como consecuencia de dichas comparac¡ones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las drferencias entre el ¡mporte de ia obra realmente
ejecutada (total estimado acumulado) y el ¡mporte de la que debió realizarse (total prosramado
acumuladol Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devoluc¡ón que corresponda

St al efectuarse la comparac¡ón correspondiente al ú¡timo mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin apl¡c€r el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe se
apl¡cará en favor del Era!-¡o Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de ias

obl¡gaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que'El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general cons¡derando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena

convencional cons¡stente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del ¡mporte de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de term¡nactón señalada en el programa general Esta pena se
ajustará a la obra faltante por eJecutiar y la cubrirá 'El Contratista' mensualmente y hasta el momento en

que las obras queden concluidas y recibidas a sat¡sfac¡¡ón de "La Dependenc¡a'; estas penas

convencionales se apl¡carán mensualmente en las est¡mac¡ones cor!'espondientes En el supuesto que
persistan los atrasos en la term¡nac¡ón de la obra al extremo de no haber en un mes voiúmenes de obra
qué est¡mar y por to mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y apl¡ceción, 'El Contratista' deberá
enterar a "La Dependencia" med¡ante cheque cert¡ficado a favor de la Tesorería de la FederaciÓn los

¡mportes que se generen por este motivo.

Para determinar la apl¡cación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras rnoiivadas
por caso fortuito o fuerza mayor deb¡damente acreditadas por "El Contrat¡sta"

Estas penas, en n¡ngún caso oodrán ser supetiores, en su conjunto, al monto de la garantia de
cumptim¡ento, en cuyo caso y llegado a dicho l¡mite se dará ¡n¡c¡o al procedimiento de rescisión
admin¡st!'ativa

lndepend¡enternente de la aplicación de las penas convencionaies señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lÍmite de le fianza de cumpl¡miento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el

de¡ contrato o la rescis¡ón del mismo.

Las cant¡dades que resuiten de la ap¡icación de las penas convenclonales que se ¡mpongan a "El

Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan s¡do retenidas, aplicando además.
si da lugar a ello. la fianza de cumpl¡m¡ento. conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Quinta.

por causa just¡ficada para ello: teirporalidad que no podrá ser indef¡nida.

caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos Iegales
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la motivaron

CUARTA..SUSPENSIóN TEMPORAL Y TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO
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c) Suspende los trabajos objeto de este contrato.

alguno de los supuestos prev¡stos en el artículo 157 del Reglamenic de la Ley de Obras

Servic¡os Relacionados con las M¡smas

La fecha de terminac¡ón del contrato se prorrogará en ¡gual proporción al per¡odo que comprenda la

suspensión, sin mod¡f¡car el plazo de ejecución conven¡do, la formalización se realizará mediante el acta

circunstanc¡ada de suspensión, en términos de lo d¡spuesto por el articulo '144 del Reglamenio de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con la M¡smas.

Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortuito o fueza mayor ún¡camente se suscr¡b¡rá un convenio

donde se reconozca el plazo de la suspens¡ón y las fechas de rein¡cio y term¡nac¡ón de los trabajos. sin

modif¡car el plazo de ejecución del presente contrato, en térm¡nos del Artículo 149 del Reglamento de la Ley

de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con la Mismas

"La Dependenc¡a" podrá dar por term¡nado ant¡c¡padamente el contrato cuando concurran razones de

interés general; ex¡stan causas just¡ficadas que le imp¡dan la continuac¡ón de los trabaios, y se demuesfe
que deiontinuar con las obl¡gac¡ones pactadas se ocasionaría un daño o perjuic¡o grave al Estadc; se

determ¡ne ta nulidad de actós que dieron origen al contrato, con mot¡vo de !a resoluc¡Ón de una

inconformidad o intervenc¡ón de ofcio emit¡Ca por la Secretaría de la Func¡ón Públice, o por resoluciÓn de

autoridad jud¡cial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de Ia suspensiÓn

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposib¡l¡te la cont¡nuac¡ón de los trabaios 'El Contratista" podrá

optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por Ia term¡nac¡ón ant¡cipada del cpntrato. deberá

solic¡tarla a'Lá Dependencia", qu¡en determ¡nará lo conducente dentro de los quince días naturales

s¡guientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesarlo que "El Contratista"

obtenga de la autoídad judicial la declaratoria correspond¡ente

En el evento de que "La Dependencia' no produzca contestación a la solicitud de "Ei Contratista" dentro del

plazc señalado, se tendrá por aceptada la peticiÓn de este último

Una vez comunicada la terminación ant¡c¡pada del contrato, "Le Dependencia" procedere a tomar posesiÓn

de los trabaios ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble i de las instalac¡ones respect¡vas, y en sij caso,

proceder a- suspender los traba¡os. levantando con o s¡n la compalecencia de "El Contratista'. acta

circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado "Ei Contratista" a devolver

a "La Dependenc¡a, en un plazo de diez días naturales contados a part¡!' del ¡nicio del procedimiento

respectivó, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la real¡zaciÓn de los trabajos.

DÉCIMA QUINTA -RESCISIÓN ADMINIS EL CONTRATO

Las partes conv¡enen que "La Dependenc¡a' podrá en cualqu¡er momento resc¡ndir administrat¡vamente este

contiato, por cualesqu¡era de las causas que a cont¡nuaciÓn se enumeran, es dec¡r, si "El Contratista":

a) Contraviene las dispos¡c¡ones, l¡neamientos, convocatoria, procedimientos y requisitos que.establece ta

Léy de Obras públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, su Regiamento y demás disposlciones

admin¡strativas sobre la mater¡a.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, confome a los términos y condiciones pactados en el

mrsmo y sus anexos.

d) lncurre

con cualesqu¡era de las obl¡gaciones a su cargo en el presente ¡nstrumenio

t0



CONTRATO No. 20f4-12-CA-A-078-W.00-2014

Las causales referidas dan lugar a la rescisión ¡nmediata de este contrato, s¡n responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contrat¡sta" las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y rnotivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, ¡ndependientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a'El Contratlsta" los demás cargos que procedan

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justif¡cadamente la rescisión adm¡n¡strativa
del contrato, el inicio del proced¡miento conespond¡ente se comun¡cará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de qu¡nce (15) días hábiles contados a
paÍt¡r del día s¡guiente en que surta sus efectos la notific€ción del in¡c¡o de la rescis¡ón, manifieste lo que a

su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo ca6o, transcur¡¡do
dicho plazo, "La Dependencia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles
sigu¡entes a la fecha en que hubiere rec¡bido el escrito de conteslac¡ón de 'El Contratista". Considerando los
argurnentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contrat¡sta" En el supuesto de no producir contestación
"El Contratista', dentro del plazo señalado, se emrt¡rá la resolucrón respect¡va, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenam¡entos apl¡cables

Una vez comunicado el in¡c¡o del procedim¡ento de rescisión administrativa del contrato "La Dependenc¡a"
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las

instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la

comparecenc¡a de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El

Contrat¡sta" estará obl¡gado a devolver a 'La Dependencia", en un plazo de diez días naluraies contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para ia realizaciÓn

de los trabajos .

La determ¡nación de dar por rescindido adm¡n¡strat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por 'La Dependencia".

ln¡ciado el procedimiento de rescis¡ón y antes de su conclusión, 'La Dependenc¡a" pográ a su jutcio.

suspender el trám¡te del citado proced¡m¡ento, cuando se hubiere ¡n¡ciado un proced¡miento de conciliaciÓn

respecto del presente contrato.

En el caso de que se determ¡ne no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabalos una vez notificada la

resoluc¡ón correspond¡ente por "La Dependencia" a "EI Contratista".

SEXTA.

Las partes se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecuc¡ón de la obra obleto de este contrato a todas
y cada una de las cláusulas que io integran, asi como a los términos, lineam¡entos, procedimientos y

iequisitos que establece le Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento

DÉCIMA SEPTIMA.-OTRAS ESTIPU!.ACIONES ESPECIFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se Ie cubran. se deduzca para los efectos de su

apl¡cación por concepto de inspección de obras, conforme a las previs¡ones cje la nor¡'natividad apl¡cable EL

CERO PUNIO CINCO POR CIENTO (0.57o). del monto de los trabajos contratados

A OCTAVA.-JURISDICCIÓN

la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
éxpresamente estipulado en el mismc, las Dartes se somelen a la aplicac¡ón de la legislac¡ón vigente en la

,Á

1l

normas y d¡sposic¡ones administrat¡vas que le sean aplicables.
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mater¡a, así como a la jurisdicción de los Tr¡bunales Federales competentes ub¡cados en la C¡udad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuenc¡a al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus dom¡c¡l¡os presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa.

Ei presente contrato se f¡rma en la C¡udad d rlpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, el día Cinco del mes de
Marzo del 2014.

POR "LA

EL DIRECTOR

ING ENR LEON DE LA BARRA

ING- CESAR V

¿4 CARMONA

"LA CONTRATISTA'

DENCiA 6ENERAL

DE LA UNIDAD DE

i2


